
                       AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

Dª. Mª PASTORA GARCÍA MUÑOZ, LICENCIADA EN DERECHO Y SECRETARIA
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD,

CERTIFICO: Que el extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 18 de enero de 2008,
es el que a continuación se detalla:

Aprobar el borrador de acta de la sesión de Junta de Gobierno Local celebrada el día 9 de
enero de 2008.

Dar cuenta de diversas disposiciones de interés publicadas en boletines oficiales.

Aprobar de las bases para  la convocatoria de ayuda de libros.

Aprobar de las bases para  la convocatoria de becas universitarias.

Aprobar la concesión de una subvención con cargo al 0’7%.

Solicitar de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, la participación de este
Ayuntamiento en los Programas de Formación Profesional Ocupacional-2008.

Aprobar las siguientes propuestas de la Concejalía de Salud y Consumo:
- Celebración de una jornada de consumo para mayores.
- Gestión de la publicidad de la revista Pozoblanco Saludable 2008.

Solicitar una subvención a la Consejería de Gobierno al amparo de la orden de 19 de
noviembre de 2007 publicada en BOJA núm. 62.

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Protección Civil con motivo de la adquisición de
un repetidor de telecomunicaciones móvil.

Aprobar las siguientes propuestas de la Delegación de Personal:
- Relación de beneficiarios  de ayudas sociales para el 2008.
- Actualización del valor de las horas extraordinarias del personal laboral para el ejercicio

2008.
- Revisión anual de los emolumentos a percibir en el ejercicio 2008 por el personal

laboral temporal.
- Adquisición de ropa de trabajo para personal de distintos servicios de este

Ayuntamiento.

Tomar conocimiento de determinadas reclamaciones formuladas sobre el Servicio de
Piscina Municipal Cubierta.

Aprobar la propuesta de la Concejalía de Educación para organización conjunta con
determinado centro educativo de la localidad en intercambio de alumnos con la localidad francesa
de Carpentras.



Aprobar el padrón de cotos de caza del ejercicio 2007.

Tomar conocimiento del escrito de la Confederación Hidrográfica del Guadiana
comunicando revocación de autorización para el vertido de aguas residuales al río Guadarramilla.

Compensar determinada deuda.

Tomar conocimiento del escrito de la Delegación del Gobierno comunicando resolución de
concesión de subvención para gastos de depuración de aguas residuales.

Tomar conocimiento del escrito del Servicio de Hacienda de la Diputación Provincial
comunicando resolución de concesión de subvención para el proyecto “Instalación de Unidad
Central Proceso, Redes Locales y Periferia necesaria”.

Quedar enterada del escrito del Instituto de la Mujer comunicando resolución de
desestimación de solicitud de subvención formulada por este Ayuntamiento.

Tomar conocimiento del escrito del Consorcio para la Mejora de la Hacienda Local
comunicando ingresos, gastos y deuda viva de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio
2007.

Asignar números de policía a determinados inmuebles de la localidad.

Conceder determinadas licencias municipales de obras.

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 56.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, expido el
presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Pozoblanco, a 31 de enero de 2008.

        Vº Bº
EL ALCALDE,


